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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA 

“GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 
GASSKPH COMPAÑÍA LIMITADA” 

Na, la ciudad de Otavalo, el día "20 de veo Ne 2010, a las 10h00, en el inmueble 

situado en la avenida Paz Ponce de León s/n y Panamericana Norte, se instala la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía “Gasolinas y Servicios 4 

Pérez Hinojosa kasseph Compañía Limitada” con la presencia de las siguientes 

Wpersonas: ingenieroWMHéctor Omar Pérez Hinojosa, por sus propis derechos, propietario 
de 55.772 participaciones, y en representación tanto de la señora Clemencia del Carmen 

Pérez Hinojosa, propietaria de 39.682 participaciones como de la ingeniera Tanya ] 
Cumandá Pérez Hinojosa, propietaria de 39.682 participaciones; la licenciada Alba 
Lorena Pérez Hinojosa, propietaria de 39,682 participaciones; el ingeniero Jaime 
Mauricio Pérez Hinojosa, propietario de 39,682 participaciones y el señor Fausto A 

Adriano Orozco Mazón, en representación de “Palmeras De Los Cien Palcien S.A.”, 

compañía propietaria de 2.000 participaciones. Las participaciones tienen el valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se encuentran pagadas 

en su totalidad. El capital social de la Compañía es de US $ 216.500. 

Por hallarsé Pirgente y representada la totalidad del capital social de la Compañía, los 
> sgcios decide" onstituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al 

arfiparo de, lo “éispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando 

expresamente afzbquisito de convocatoria previa 
. A 

O
A
 

    

     

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN EL ARTÍCULO PERTINENTE. 

AN Junta decide, por unanimidad, aumentar el capital social de la Compañía el cual 

Nactualmente es de doscientos dieciséis mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 216.500) en la suma de cincuenta y cuatro mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 54.500) con lo cual éste ascenderá a la suma de 
doscientos setenta y un mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 271.000). 

  
Y Junta por unanimidad decide que este aumento se efectúe mediante la capitalización 
de cincuenta y cuatro mil ciento veinte y tres dólares con treinta y un centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US $ 54.123,31) tomados de la cuenta Jutilidades.no 
distribuidas” del ejercicio 2009 y trescientos setenta y seis dólares con sesenta y nuev 

centavos de dólar de los Ustados Unidos de América (US $ 376,69) tomados de la 

cuenta patrimonial “reserva legal”. 

   



Ya Junta por unanimidad decide que la distribución entre los socios de las nuevas 
participaciones provenientes de este aumento se efectúe a prorrata de las participaciones 
que cada uno de cllos tiene en el capital social de la Compañía. La junta aprueba por 
unanimidad el cuadro de integración del capital que consta en el anexo que se adjunta 
como parte integrante de esta acta. 

SN La Junta E reformar el artículo sexto del estatuto social, el 

mismo que dirá: VARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de 

  

la Compañía es de doscientos setenta y un mil dólares de los Estados Unidos de j 

*mérica (US $ 271.000), dividido en doscientas setenta y un mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 3     una. La Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará, 
necesariamente, su carácter de no negociable y el número de participaciones que por su 
aporte le correspondan. Dicho certificado estará firmado por el Presidente y el Gerente 

General de la Compañía.” 

La Junta, por unanimidad, autoriza al Gerente General para que realice los trámites 
legales necesarios para instrumentar el aumento de capital y la reforma del estatuto 

social en el artículo pertinente, para que suscriba la escritura pública correspondiente e 

inscriba en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Otavalo y, conjuntamente 

con el Presidente, emita los certificados de aportaciones. 

La Presidenta concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión y leída 
integramente la presente acta, se la aprueba por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 12h00. 

     

  

  Alba Lorena Pérez Hinojosa Héctor Omdr Per 9 lino] S | 
Presidenta Gerente General/Seeretario/Socio 1 

Socia Representante de las socias 
Clemencia del Carmen Pérez Hinojosa | 

Tanya Cumandá Pérez Hindjosa 3 

     

  

£ amg Te A . 

; a Oroze Mazón 
7 o. , . . 

Jayme Mauricio Pérez Hinojosa 

Socio    

  

 



  

   

   

  

ERVIC 

A, 

GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA 

JO BE CAPITAL 

10S BÉREZ HINOJOSA 

y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Capital Actual Aumento 

Utilidades no Cuenta Nuevo Capital No. 
Socios No.  IPorcent os Reserva ¡ Total aumento Pp Participaci¡ Porcentaje 

Valor cat distribuidas Social 
Participa aje 2009 Legal ones 

ciones 
Héctor Omar Pérez 

Hinojosa 55,772 55,772 | 25.76 13,943.31 95.69 14,039 69,811.00 69,811 25.76 

Clemencia Del Carmen 

Pérez Hinojosa 39,682 39,682 18.33 9,920.00 70.00 9,990 49,672.00 49,672 18.33 

Tanya Cumandá "érez 

Hinojosa 39,682 39,682 18.33 9,920.00 70.00 9,990 49,672.00 49,672 18.33 

Alba Lorena Pérez 

Hinojosa 39,682 39,682 18.33 9,920.00 790.00 9,990 49,672.00 49,672 18.33 

Jaime Mauricio Pérez 

Hinojosa 39,682 39,682 18.33 9,920.00 70.00 9,990 49,672.00 49,672 18.33 

PALMERAS DE LOS CIEN 

PALCIEN S.A. 2,000 2,000 0.92 500.00 1.00 501 2,501.00 2,501 0.92 

TOTAL 216,500 | 216,500 ¡ 100.00 54,123.31 376.69 54,500 1/7 "271,000.00 271,009; 100.00                     
  

E 
Alba Lorena "Pérez Hinojosa 

Presidente 

 



   

TAS SOLIMAS Y SERVICIOS PEREZ E HINOS 1054 he 
“GASSEPH co MPA! vía 1 1104, 0 A MARE SADO 

Otavalo, 11 de noviembre del 2006 *' 

Sr. Ing. ] 

Ni Héctor Omar Pérez Hinojosa 

Presento,- “o. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el grado de comúnicar a usted que la Junta General Universal. 
Extraordinaria de Socios de GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH * 
COMPAÑÍA: LIMITADA celebrada el día "de hoy, decidió por unanimidad designar a a usted. 

GERENTE GENERAL de la Compañía] por el período estatutario de c cinco años. 

En consecuencia, usted ostentará la “representación legal, dudicial y “extrajudicial de . 
GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH- COMPAÑÍA LIMITADA, —* 
con las atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo tercero de los estatutos 

x, sociales que constan en la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada ante el. 
Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 15 de octuore 

del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo el 19 de diciembre del 2003. 

-CERTÁFICO: y doy te; que la copia 

=, a que antecede, es fiel 

- a de la que se me preso 

A 

Atentamente 

     

    

e e A 

  

1 Lic. Alba Lorena Pérez Hinojosa 

Presidenta 

  

Agradezco y acepto la designación. 
Otavalo, a 11 de novierabre del 2006 

le do! 
Ing. Héctor Omar Pere bajos 
C.C.100123894-6 

    

 



  

06 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MEROS ANTIL DE OTAVALO 
    qn Sie nto como tal que en n esta fecha se procedi lió:a INSCRIBIR EL 
ROMBRAMIENTO, del señor HECTOR OMAR P EREZ HINOJOSA o 

pas desempeñar el cargo. de GERENTE GENERAL ds la COMPAÑÍA 
FSOLIMAS Y SERVICIOS PE 

   

PEREZ HINOJOSA -GASSEPH, el 

Hsapertorlo 4235. en el tibro de .CONS STITUCIÓN. DE. 

AS Gal Registro Me anti a mi. '2argo.- CERTIFICO.- 

Giavalo, 17 de Novis: 

   
        

  

  

a t- 
e ima Arto CE - AS 

. Ha zi Le : : a $) jet e CANTO 8 

AE ArERNO > o 
LR > 

: e ! 

  

 



2 GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HIN OJ OSA. o 

“GASSEPH COMPAÑÍA LIMI TADA” de e OA 
  

Quito, 11 de noviembre del 2006 

Lic, 
Alba Lorena Pérez Hinojosa 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA GASSEPH 
CÍA LTDA., celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad designar a usted PRESIDENTE 
de la Compañía por el período estatutario de cinco años. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo vigésimo primero del 
estatuto social, incluido en la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 15 de 
octubre del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo el 19 de diciembre del 
2003. 

El Gerente General tiene la representación legal y judicial de GASOLINAS Y SERVICIOS 
PEREZ HINOJOSA GASSEPH CÍA LTDA., de acuerdo con los estatutos, Usted reemplazará 

al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva hasta que la Junta General de 
Socios designe su reemplazo. 

  

  

    

atentamente, — 
<<) j 
AE q, 1 

Y Vecino Ve Mi UC, IIA 201 

Ing. Jáline Mauricio Pee érez Hinojosa 

Secretario 

Siuredezco y acepto la designación. 
Quito, a 11 de noviembre del 2006 

  

Lic. Alba Lorena Pérez Hinojosa 

C.C. 100147472-3 
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HEABURAOTAVALO/JORDAN — 1 CUMANDA HINOJOSA ¿BG FEBRERO“: 1965. IBARRA 
09/01/2015     

     
¿1.0070 00181._11 

? OTARAa 
ON. 174 

     

  

    

  

    

  

  

maracas - CERTIFICADO DE, 
ELECCIONES GEN 

        

LA A CERTIFICO: y doy fe, que la copia > | =4 fotostática que antecede, es fiel . | compulsa de la que se me presenta Io 
  

  

    

   

   4
.
 

il 
O
i
 

  
 



otorgó ante mí y en e dd ello € ler +1 ERCERA    
   
   

COPIA CERTIFICADA. 
avis da Enri coho de Hoviembre 

RAZON: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo de 

la Exrecobición Himero E 1 DARA O REEL otorgada poe el DR. 

DSWALDO ESAS HUILA. (meramente de Compeñiss de temito,-— 

brogarnte. de echa veiniidós de diciembre del dos wii diez, 

sil waergea de la wtlria de esta escritora públicas de 

OONSTITIECION DE COMPABIA eergiaé La APROBACIÓN DEL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA DE 

SGSAQDLIMAS Y SERVICES PEREZ HINOHIGA CASSEPH CIA. LTDA.- 

  

Aa



DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO. 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GASOLINAS Y SERVICIOS 

PEREZ HINOJOSA GASSEPH COMPAÑÍA LIMITADA CELEBRADA 

EN ESTA NOTARIA EL QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRES, DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

QUE OTORGAN HECTOR OMAR PEREZ HINOJOSA A FAVOR DE 

COMPAÑÍA DE GASOLINAS Y SERVICIOS PEREZ HINOJOSA 

GASSEPH CIA. LTDA. CELEBRADA CON FECHA OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ ANTE EL NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON OTAVALO ABOGADO JOSE FABIAN SIMBAÑA 

AYABACA Y SU RESPECTIVA APROBACION MEDIANTE 

RESOLUCION No SC.IJ.DJC.Q.10.005551 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA VEINTIDOS 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, MEDIANTE LA CUAL SE 

APRUEBA EN TODAS SUS PARTES EL AUMENTO DE CAPITAL Y 

LA REFORMA DE ESTATUTOS; EN QUITO A, VEINTISIETE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

  

EL NOTAR: 

   

Ro.



p
 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

.Zón De Inscripción: En esta fecha queda inscrita la presente escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de GASOLINAS Y SERVICIOS PÉREZ 

HINOJOSA GASSEPH CIA. LTDA., en el Libro REGISTRO MERCANTIL, con el 

repertorio número 4631, partida número 179.- 

Otavalo, 28 de diciembre del 2010 las 08H40 

Responsable: 
artha Canacuán A 

Anita Día _AR A Ká— Y 

Dr. Msc. Marco Muñoz Proaño 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN OTAVALO (E) 

 


